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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS4 MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyácentes, Canarias y territorios <le Afrisa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promalgaci ónel dia.en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo 1;° del Código Civil). = inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esté BOLETIN 
dispondrán que se fije ,pn ejemplar en el sitio de costumbre, dondq, permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más. estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ste BOLETIN, coleccionados "ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de bada año,

Lo» edicto» de pago y anuncios de Inter!» particular abonarán 0‘7B pesetas linea, debiendo los Interesado» 
nombrar persona que responda del pago «a esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un aílo. . .... 50 peseta» 
Seis meses . ... 26 '» 
Tres * . ... 14 •

P A O O ADBLANTADO

Suscripción- para la Capital

pn afio................... 47 pesetas
Seis meses . ... 25 >
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50 - Atrasado, 1,00

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el-«Boletín Oficial,del Estado» 
número 154, correspondiente al día 
2 del corriente, aparece la siguiente 
Orden de la Presidencia del Go
bierno:

«limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos del Insti
tuto Nacional de Estadística veinte 
plazas de la última clase de la plan
tilla Correspondiente, esta Presiden
cia, de conformidad con la propues
ta formulada por V. I., ha dispuesto:

1. ° . Convocar a oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Estadísti
cos Técnicos, con arreglo a 'os ar
tículos 48 y siguientes del Regla
mento de Estadística de 2 de febre
ra último («Boletín Oficial del Es
tado» del 25 de marzo), para cubrir 
con personal masculino veinte pla
zas vacantes de Estadísticos Técni
cos de entrada, Oficiales primeros 
de Administración Civil, dotadas 
con el sueldo de 6.000 pesetas anua
les.

2. ° Aprobar las instrucciones 
que a continuacióryse insertan a las 
cuales habrán., de ajustarse las opo
siciones.

3. ° Mantener el programa que. 
rigió en las anteriores oposiciones 
convocadas por Orden de 21 de 
marzo de 1947 («Boletín Oficial de. 
Estado» del 9 de abril), con las mo 
dificaciones que se indican al final 
de las instrucciones citadas en el 
apartado .anterior.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1948.= 

P. D., el Subsecretario, Luis Carre
ro. =Ihno. Sr. Director general del 
Instituto Nacional de Estadística.

, Instrucciones y modificaciones del 
Programa para las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Estadísti

cos técticos 
Instrucciones

1.a Con arreglo al artículo 48 del 
Reglamento de Estadística, y come? 

consecuencia de lo dispuesto en el 
párrafo segando del propio artícu
lo, podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles varones 
que reunan las condiciones siguien
tes:

a) Ser mayor de dieciocho años 
y menor de treinta y cinco el día 
en que la convocatoria se publique 
en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Poseer -el título de Bachiller, 
Maestro de Primera Enseñanza, Pé‘- 
rito Mercantil, Auxiliar industrial u 
otro similar.

c) No, tener antecedentes pena
les que inhabiliten para ejercer car
gos públicos.

d) No haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado mediante 
expediente o Tribunal de Honor.

e) Haber observado buená con
ducta.

f) Tener la aptitud física nece-, 
saña para desempeñar las funciones 
propias de un Estadístico del Estado

2.a A la solicitud, dirigida al 
ilustrísimo /señor Director general 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca, se acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Certificado de 5nacimiento, 
expedido por el Registro Civil, lega
lizado si no correspondiera al terri
torio de la Audiencia de Madrid, y 
dos fotografías para documento de 
identidad con el nombre y apellidos 
escritos al dorso.

b) El título académico que el 
solicitante posea, según la primera 
de estas instrucciones, o testimonio 
notarial del mismo o justificante de 
haber constituido el depósito co
rrespondiente.

c) Certificación de antecedentes 
■penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no 
haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del .Estado por expediente 
o Tribunal de honor,, ni separado 
por virtud de la Ley de Depuración 
de 10 de febrero de 1939.

e) Certificado "'de buena con
ducta expedido por la Alcaldía del 
municipio de residencia.

f) Certificado médico, extendi
do en papel oficial, acreditativo de 
no padecer enfermedad infecto-con- 
tagiosa ni defecto físico que.impida 
ejercer las funciones propias de un 
Estadístico del Estado; sin perjuicio 
de la facultad'de disponer el reco
nocimiento médico, de carácter de
cisivo, con -facultativos designados 
por ei Instituto. "

g) Recibo justificativo de haber 
entregado en la Habilitación del Ins
tituto Nacional de Estadística la 
cantidad de cien pesetas en concep
to de derechos de examen.

Los solicitantes comprendidos en 
la Ley de 17 de julio de 1947 acom
pañarán, además, el documento que 
corresponda entre los siguientes:

h) Copia legalizada del acta de 
•declaración de Caballero mutilado.

i) Copia legalizada del documen
to que acredite poseer la medalla 
de la Campaña o reunir las condi
ciones precisas para su obtención.

j) Certificado de haber sido cau
tivo por la Causa Nacional, en el 
tiempo y circunstancias determina
dos en el artículo tercero de la. pre
citada Ley.

1<) Certificado de ser huérfano 
o de que dependía económicamente 
de personas víctimas nacionales de 
la guerra o asesinadas por los rojos.

3.a Las solicitudes, documenta
das, se presentarán en el Registro 
General del Instituto Nacional de 
Estadística, los días laborables du
rante las- horas de oficina, desde la 
publicación de la convocatoria has
ta el 30 de -octubre, inclusive, del 
corriente año; quedando advertido 
que no se admitirá pingua soli.itud 
que no vaya acompañada de todos 
los documentos necesarios según 
la instrucción segunda, o que se 
presente con algún documento ca
ducado por haber transcurrido el 
plazo de validez (que será de tres 
meses, en los que expresamente no 
se fije otro), exceptuándose, desde 
luego, los documentos no caduca- 
bles, copio los señalados con las le
tras a) y b).

4. a Trancurrido el plazo de ad
misión de solicitudes, se. enviarán, 
las presentadas, al Tribunal califica
dor, que procederá al examen de 
los expedientes individuales; y, si 
hallara omisiones o defectos en la 
documentación de los opositores, 
les concederá, para subsanarlos, un 
plazo de diez días naturales, conta
dos desde la publicación del aviso 
correspondiente en el «Botelín Ofi
cial del Estado». El Tribunal forma
rá después la lista provisional de 
admitidos, que se expondrá en el 
tablón de anuncios del Instituto 
Nacional de Estadística, avisándose 
.en el «Boletín Oficial del Estado» 
su publicación. Contra la inclusión 
de otros o la eliminación de que 
ellos mismos hubieran sido objeto, 
podrán los solicitantes dirigir al Tri
bunal en el plazo de diez días natu
rales, las reclamaciones que estimen 
convenientes, acompañando en todo 
caso los justificantes procedentes. 
Contra las resoluciones del Tribu
nal, que se publicarán en el tablón 
de anuncios precitado, no cabrá re
curso alguno.

5. a El día 15 de enero de 1949, 
a las diez, o eñ su defecto, el día y 
hora que en-tal fecha se anuncien, 
se verificará públicamente ante el 
Tribunal, en el Instituto Nacional 
de Estadística, el sorteo, de los soli
citantes definitivamente admitidos, 
para determinar el 'Orden en que 
habrán de ser examinados; publi
cándose el resultado del sorteo' en 
el tablón de anunéjos del Instituto.

6. a Antés del comienzo de la 
oposición, los solicitantes-admitidos 
sufrirán un examen psicotécnino en 
el Instituto Nacional de Psicotécnia, 
para la exploración del sentido es
tadístico y de las dotes naturales • 
más íntimamente relacionadas con 
la aptitud profesional. El^dictamen 
del Instituto de Psicotécnia servirá 
de elemento d& juicio en las oposi
ciones y, en caso de ingreso en el 
Cuerpo, de antecedente en el exper 
diente personal; pudiendo el Tribu
nal, en caso de contraindicaciones
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manifiestas, acordar la eliminación 
dejos opositores a quienes aquélla^ 
se refieran.

7.a La oposición consistirá en 
los ejercicios siguientes:

Primero. Redacción; segund «A» x 
Matemáticas, ejercicio -escrito; se
gundo «B», Matemáticas, examen 
oral; tercero, Derecho; cua.rto. Le
gislación, estadística, y quinto. Es
tadística.

El ejercicio de Redacción consis
tirá: en escribir un párrafo al dicta
do y hacer en m^dia hora un análi
sis analógico y sintáctico de la par
te que el Tribunal indique: en es
cribir en media hora un comentario 
u opinión personal sobre un tema, 
designado a la suerte, de Los seis 
que el programa comprende; y en 
copiar a máquina, durante diez mi
nutos, el texto o escrito que el Tri
bunal señale. Este ejercicio podrá 
realizarse, según el Tribunal dispon
ga, en una sola sesión o en varias. 
Los opositores habrán de proveer
se de máquina de escribir.

El ejercicio «A» de Matemáticas 
consistirá en resolver poi escrito, 
en dos horas, problemas que .im
pliquen la aplicación de las teorías 
que el programa comprende. Este 
ejercicio podrá realizarse por gru
pos de opositores, según el Tribu
nal acuerde.

El ejercicio segundo «B» consisti
rá en desarrollar oralmente un tema 
teórico sacado a la suerte entre los 
que figuran en el programa. El opo
sitor dispondrá de media hora para 
preparar el tema exponerle en la 
pizarra, y de otra media hora para 
explicarlo.

El ejercicio, de Derecho consisti
rá en desarrollar de palabra, en me
dia hora, como máximo, un tema 
del programa, sacado á la suerte.

El de legislación estadística con
sistirá en desarrollar por escrito, en 
una hora, como máximo, un tema 
sacado a la suerte.

Y el de Estadística, eri resolver 
por escrito, en una hora, como má
ximo, un caso práctico de Estadís
tica aplicáda; y en desarrollar oral
mente, en una hora como niáximo, 
un tema de los veinte primeros y 
otro de los veinte últimos, .sacados 
al azar.

La parte práctica y la parte teó
rica se realizarán en la forma que el 
Tribunal disponga.

8. a Los ejercicios serán públi
cos, y tendrán lugar en los locales, 
días y horas que el tribunal desigt 
ne; serán eliminatorias; se clasifica
rán por puntos de uno a diez, sien
do necesarios cinco para ser' apro
bado; y se ponderarán del modo 
•siguiente: el primero, con una uni
dad; el segundo «A», el segun
do «B»; el tercero y el cuarto, con 
¿os; y el quinto, con cuatro; obte
niéndose de este modo la puntua
ción total de cada opositor.

9. a El opositor que nó se pre
sente a examen el día para el que ' 
Sea citado y durante el tiempo en 

que el Tribunal esté reunido en se
sión, perderá todo derecho a con- * 
tinuar los ejercieses a no ser que 
durante la misma sesión en que de
bía actuar alegue úna causa que el 
Tribunal estime justificada suficien
temente.

El opositor que no habiéndose 
presentado al ser llamado, compa
rezca durante la sesión para la que 
fué citado, podrá realizar el ejerci
cio en el acto o al final de la misma 
sesión o al comienzo déla,, siguien
te, según lo que el Tribunal acuer
de;-y si dejara otra vez de presen
tarse al ser llamado, quedará ex
cluido.

El opositor que voluntariamente 
se retire en cualquiera de los ejerci
cios orales o escritos perderá todo 
derecho a las oposiciones.

10. El Tribunal expondrá al pú
blico, cada día en los ejercicios ora
les de Matematicas, Derecho y Es
tadística y al terminar la calificación 
en los ejercicios escritos de Redac
ción, Matemáticas y Legislación es-, 
fadistica, lá relación de los oposito
res aprobados, con la puntuación 
obtenida. Los que no figuren en la 
relación correspondiente quedarán, 
por tanto, excluidos.

11 • Terminadas las oposiciones, 
el Tribunal formará una relación en 
que los opositores aprobados figu
ren por orden de puntuación y, en 
igualdad de puntos, po'r orden de 
edad. , •

Los. huérfanos de Estadísticos 
Facultativos o Técnicos qúe, reu
niendo las condiciones exigidas, to
men parte en las oposiciones y re
sulten aprobados, tendrán derecho 
a ingresar aunque obtengan pun
tuación inférior a la del último que 
cubra plaza, quedando en expecta
tiva de ingreso hasta que haya pla
zas vacantes.
t De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de los corrientes, el 
Tribunal no seleccionará oposito
res; en número superior al de-plazas 
convocadas.

12. Los opositores que ingresen 
en el Cuerpo de Estadísticos Técni
cos tendrán, desde el día en que 
tomen posesión, los derechos y de
beres determinados en el Reglamen
to de Estadística.

mToDIFICACIONES DEL PRO-
' GRAMA

a que se refiere el apartado terce
ro de la Orden de convocarofia

Derecho

Tema 2. El nuevo Estado espa
ñol.—El Caudillo.—La norma pro
gramática del Movimiento bajo "el 
aspecto político, el conómico y el 
cultural—Ley de Sucesión en la Je
fatura del Estado: España como 
Unidad política; el Consejo de Re
gencia y el Consejo del Reino; leyes 
fundamentales.’

Tema 3. Las Cortes: su natura
leza, misión y composición.—Pro
curadores en Cortes.—Funciones y

competencia de las Cortes.—El re
feréndum: norma fundamental 'y 
principales disposiciones sobre la 
organización y el procedimiento 
electoral.

Legislación éstadistica
Tema’7. Deberes y derechos de 

los funcionarios del Instituto: toma 
. de posesiórry reingreso. Causas de 
traslado.—El secreto estadístico.— 
Deberes de residencia y obediencia, 

¿¿compatibilidades.-Subordinación 
en el servicio.—Conducto jerár
quico.—Tiempo mínimo para ser 
destinado,a los Servicios centrales.

Tema 10. Funciones estadísticas 
de la Administración local; suminis
tro de datos, planes de estadística 
locales y envío de publicaciones.— 
El Servicio Sindical de Estadística: 
recogida de. datos de producción; 
otras operaciones estadísticas; trami
tación de las estadísticas'sindicales. 
La colaboración pública en materia 
estadística: clasificación de las faltas; 
multas que cabe imponer; recursos 
de reposición y de apelación; carác
ter secreto de los datos individuales.

Madrid 28 de mayo de 1948.=EÍ 
Subsecretario, Luis Carrero.»

Lo que se hace .público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.
' Burgos 7 de junio de 1948. 

El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 156, córrespendiefite día 4 
del actual, aparece la siguiente Or
den del Ministerio de Agricultura:

«limo. Sr.: Por Decreto de 14 del 
corriente se fijó un precio de tasa 
para el trigo en la campaña de com
pra 1948-1949 de 117 pesetas el 
quintal métrico, con carácter uni
forme, estableciéndose aderrlús co
mo estímulo al cultivador la prima 
única de .133 pesetas por quintal 
métrico, desapareciendo con ello la 
diferente estimación que en la regla
mentación de campañas de compra 
anteriores se había establecido por la 
Delegación General de "Agricultura 
de acuerdó con el Sindicato Nacio
nal del Trigo, en relación con las 
variedades comerciales de este ce
real.

Es costumbre generalizada' la de 
contratar entre los particulares la 
prestación de servicios o' cumpli
miento- de obligaciones, relacionan
do o ligando uña y otros a la coti
zación oficial del trigo, y modifi
cando el precio de éste en méritos 
del citado Decreto resulta necesario 
que por este Ministerio se fijé lo 
que debe entenderse por precio 
oficial del trigo, a fin de que sirva 
de norma en los conflicto» o dudas 
que sobre el cumplimiento de obli
gaciones en las que, intervenga como 
factor dicho prfecio puedan surgir'y 
cuya solución corresponde a los 
Tribunales de Justicia.

En su, virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo único. Cuando para el 
pago de la prestación de un servicio 
o para el cumplimiento de cualquier 
obligación se establezca una canti
dad ¿e numerario que guarde rela
ción con el precio oficial del trigo, 
se entenderá que este precio es el 
de 117 pesetas el quintal métrico 
que con carácter uniforme establece 
el Decreto d*e 14 del mes en curso.

En consecuencia, no podrán nun
ca considerarse incluidos en el alu
dido precio oficial del trigo, ni la 
prima única que como estímulo al 
•cultivador establece el párrafo se
gundo del artículo primero del indi
cado Decreto, .ni cualquiera otras 
primas o bonificaciones que para 
campañas posteriores puedan esta
blecerse.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.-muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1948.= 

Reín.=Ilmo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. ( ■

Burgos 7 de junio de 1948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose fugado del hogar pa
terno el menor Modesto Simón Ló
pez, hijo de Severiaho y Filiberta, 
de 15 años, domiciliado en esta ciu
dad, calle de la* Calera, números 15 
y 17, requitero a todas las Autorida
des'dependientes de mis órdenes, 
la busca y captura para su reingre
so al hogar paterno de citado me
nor.

Sus señas personales son: rubio, 
excesivamente alto para su edad, 
con granos en la cara, viste traje 
claro avellanado, con alguna rayita 
encarnada, pantalón del mismo co
lor, corbata encarnada, •gabardina 
clara y es posible lleve un reloj de 
pulsera redqndo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cjno- 
cimiento y efectos interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de junio de 1948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

El Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa" de Villaventín de la 
Junta de Traslaloma, comunica a 
este Gobierno civil que el día 31 de 
mayo ultimo fué recortada abando
nada y como dueño desconocido la 
res caballar, cuyas señas son:

Pelo negro, de seis cuartas de al
zada, clin y cola largas, descalza de 
las cuatro extremidades, de* cuatro 
a cinco años de edad y un cinto 
con un cencerro en el pescuezo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para el que se crea 
dueño de citada res, pueda hacer; . 
las reclamaciones que estime opor
tunas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.*

Burgos 8 de junio de 1948. 
«. El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
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Dirección General
. ' ’ de la

Deuda y Clases Pasivas
ORDENA C1ON DE PAGOS

Indice de las ordenes de pago y demás documentos que se remiten en 
el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación -de Hacienda " de 
Burgos.

INDICe'nüMERO 28

liymero 
do

orden Nombres y apellidos Concepto Observaciones .

422 Maximiano Valderrama V. Medallas »
423 El mismo
424 Cayo Torres España
425 Martín Tablado Medirá

»
»

»
»

426:El mismo »
427 ¡Antonio San Martín Ortiz »
428
429

El mismo
Angel Ruiz Polo

»
»

»

430 El mismo »
431 Reinaldo Romero Fernández »
432 .El mismo
433
434

José Martínez Sancho 
Gaudenció García Hidalgo

»
»

»
»

435^Jesús Fernández Miñón
436 Feliciano Domingo Carazo

»
»

»
»

437 El mismo » * »
438 Miguel Córdoba Barcelonés » »
439¡El mismo y »
440 Victorino Alonso Rodríguez . »
441 El mismo
442 Gregorio Alonso Martínez » - »

443
* - INDICE NU 

Fortunato Ordóñez López
MERO 29
Medallas > . •

444 Paulino Peña Peña » »
445 Serapiqí Mijangos Alonso • » »
446 Isidro Peña Pablo » > »
447 Emiliano Peirotén Cobaleda » »
448 Urbano Pastrana Pastrana » »
449 Loreto Pastor Pérez »
450 Ceferino Pascual Mateo » »
451 Constancio Pampljega Torres » »
452 Avelino Palomares Aparicio » »
453 Gregorio Falencia Tadeo » »
454 Antonio Palacios Sáez * .» »
455 Amando Pablo Martínez » >
456 Silvino Ortiz Córdoba » »
457 Adriano Ortiz de Jarame > »
458 César Minaya Delgado » »
459 Ceferino Miranda Miranda » »
460 Fermín Moncatrillo Gracia » »
461 Lamberto Monsalbe Beltrán » »
462 Emeterio Morán Muñoz » »
463 Diego Morcillo Hurtado e » / »
464 Pedro Morán Abad » » '
465 Pedro Moreno Esquena » »
466 Vicente Munguisa Jiménez » >
467 Gregorio Naseda Alameda » >

.468 Enrique de la Nuez García » • >•
469 Santiago Neila López » >>
470 Félix Ochoa Pablo » »
471 Sebastián Oíos Pérez * » »
472 Vicente Olmos Andrés » i »
473 Salvador Ortega Martínez 0 > »
474 Julián Ortega Tema » »
475 Benigno' Ortega Julián » »
476 Angel Ortega Lázaro » »

.477 JuanJMerino Usón » »
478 Juan Miguel Monedero > »
479 Santiago Miguel Treviño. . » »

480
" ÍNDICE NÚ1

Matías Rodríguez Rodríguez
MERO 30
Medallas »

481 Eustasio Puente Gonzalo » »
482 Pablo Pérez Martínez » »
483. Severiano Pérez Martínez » »
484 Francisco Pérez Cerezo ■ » »
485, Poribio Sáiz Diez ■ »
486 Félix Sáiz González » >>487 Félix Sobrón Rivas » »
488 Cayo Vadillo Salazar » »
489 Bernydino Vallejo Cortés » »
490 Angel Blázquez Díaz » ». 491 Iñigo Albillos Pdrez » »
492 Feodoro Alonso Puente » »493¡ Dionisio Andrés Antón
494¡.Esteban Angulo Vesga * »

Medallas

»-

»

»

NUMERO 35INDICE

INDICE 'NUMERO 36
Félix Barrasa Cano

Cándida Herrero Torres

¡Jubilados

28
29
30
31
11

» 
»

520 Casimiro Diez Sáiz
521 Simeón Güemes Alonso
522 Teófilo Rastrilla Rincón

Idem
Retirados ,

Mesadas
Montepío Civil
Idem
Idem
Jubilados

»
»

14 Cirilo Martínez Martínez 
Burgos 1.1 de mayo de 1948.

Vicente Arribas Ñuño 
Aniano-Cardillo García 
Pedro Celestino Pecharfomán 
Crescenciano Cidad Rodríguez 
Juan Antonio Crespo Ramírez 
Castor Diez Vallejo 
Basilio Dueñas Morquillas

Mesadas 
Montepío Civil

529 Raimundo Arnáiz Sedaño
530 José Izquierdo de Miguel
53_1 Vicente González Martínez

Felisa Sebastián Pérez

508
509
510
511
•512. _
513 Zósiino Mínguez Castaño
514 Lorenzo Nebreda López
515 Pedro Ortiz Sanz
516 Francisco Pascual Alvaréz

2 Saturnino Tamayo Nebreda
11 Inocencio Sastre Monzón
12 Isabel Nebreda Gonzalo -
13 Lebnarda Miguel Fuentes
8 Saturnino García Porras

27 María Concepción Hervás García Montepío Militar 
3 Angela Santos Sáiz

14 JuanaMarañón Sáiz

523 ___ . . .
524 Narciso Domingo Fernández
515 Lucio. Pulgar Ruiz

15 Cándida Herrero Torres

INDICE
517|Amancio Rüiz González

x INDICE
518 Julio Santamaría Cameno
519 Rosendo López Ausín

INDICE

NUMERO 32
¡Retirados
i Idem

Medallas ' 
Retirados 
Idem
Montepío Civil

INDICE NUMERO 3 7
Sofía de Diego González ¡M. Militar 
María del Carmen Sicilia Hernanz Idem 
Verísima Rodríguez Gayón ¡Idem
María del Pilar Vadillo Castrillo Idem 
Felisa Iglesias Serna Jubilados

INDICE NUMERÉ 3 8

16¡Concepción Moneo del Alamo ¡Montepío Civil
INDICE NUMERÓ 3 9

32|Estéfana Gutiérrez Castresana ¡Montepío Militar 
12|Miguel Gómez de Bonilla ¡Jubilados

. INDICE NUMERO 40
33 M.a Purificación González Salas Montepío Militar 

’ 34 Trinidad Villanueva Arroyo
526 Longinos Miguel Barbero
527 Olega, io Villanueva Fernández
528 Eladio Sáez Palacios -

13 Ricardo de Miguel Alvarez

495
596
497
498
499
500
-501 ___ _ ..._n____
502 Gregorio Fernández Fernández
503 Vicente García González
504 José García Martínez
505 Agustín Gómez Blázquez
506 Antonio Gómez Remolino
507 Juan Granado Sanz

Andrés Guijarro Sedaño 
Nemesió Hortigüela Carrillo 
Francisco Lozano Esteban 
Andrés Martínez Gutiérrez 
Juan Martínez Segura

NUMERO 3 1
¡Retirados

Jubilados

INDICE N.UMERO 4 1 
i Retirados

Mesadas

INDICE NUMERO 4 2

NUMERO 34
Retirados 
Idem
Idem

NUMERO 3 3
Montepío Militar 
Jubilados 
Idem

26 Braulio. Diez Serna
9 Aurea Angulo Pozas

10 Emilia Lorenzo Ayllón

INDICE
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■TUTO MOML OE EXTAIHSTK A
Servicio de estadísticas demográficas. — Movimiento natural 

de la población
Provincia de Burgos ' Abril de 1948

DATOS REMITIDOS Provincia

Nacidos vivos.................. 
Matrimonios..........................................
Defunciones ....................................
Abortos. •.................................  

889
321
336
20

Capital

129
58
49
10

CAUSAS DE MUERTE

1 Fiebres tifoidea y paratifpidea (1 y 2).
2 Peste (3)...... ..................

Prov

V

1
> 

~ >
1

Q 9
3
4

»
2

»

1

13
2 
»
»
»
3
1 
»

11.

»
21

7
10
4

11

6
13
»

2

5
6

1

»

1
5

13
1
»
>

8
5 _

171

incía

M •

2*
»

>
»

13
1

i
»
2
>

1
14

1

1,

3
2
2-

16

7
28

8
7 '
3

12

1
6
»

2

.3
3

»

»

• 1

8
9
»

>

6

165

Ca¡

V .

»

>

3
1
1

1.
>

•»

1
< >

»
'»

»

>
2

1
1
»

- 3

1
2
»

»

1
2

1

»
1
»
»

»•

2
2

26

>ital 1

M

»

6 -

»
» - -

-»

2

1
»
»
»
2 .

2

2

»
»

" 2
4

1

1

»
• »

>

>

»
>

>

-

, >

23

4 Goqnelnche (9) ................   ;................  . . .
5 Difteria (10) ........... .................
6 Tuberculosis del aparato respirato

rio (13) .... .... ..............
„ i Tuberculosis meníngea (14)................
' / Otras tuberculosis (15 a 22) .. ...........
8 Paludismo (Malaria) (28) . ...................
9 Sífilis (30) .......... .................................

10 Gripe (33) ........................ .....................
-11 Viruela (54) .... ............. ..... ...................

12 Sarampión (35) . .. . .. ............... t V.
13 Tifus exantemático (39)........................

* 14 Otras enfermedades infecciosas y pa-
• rasitarias (4 a 7, 11, 12, 23 a 27, 29, 

31, 32, 36 a 38, 40 a 44) ..........
15 Cáncer y otros tumores malignas (45 

a 55).............. ,. ....................
16 Tumores no malignos (56 y 57)
17 Reumatismo crónico y gota (59 y 60) .
18 Diabetes sacarina (61) ....................
19 Alcoholismo agudo o crónico (77) .
20 Avitaminosis y otras (58, 62, a 76 78y 79)

i Meningitis simple (81) . .. .....................
21 1 Enfermedades déla médula espinal (82)
22 Lesiones intracraneales de origen vas

cular (83) . .. ....................................
23 Otras enfermedades sistema nervioso

y sentidos (80, §4 a 89) ................
24 Enfermedades del corazón (90 a 95)
25 Otras enfermedades circulatorio (96

a 103) ...............................................
i Bronquitis crónica (106 b) ... ..........
i Otras bronquitis (106 a, c) ................

27 Neumonías (107 a 109)......................  .
28 Oiras enfermedades .respiratorio, ex

cepto .tuberculosis (104, 105, 110 a 
114)..............................

29 Diarrea y enteritis (119 y 120)............
30 Apendicitis (121) ..........  .
31 Enfermedades del hígado y biliares 

(124 a 127) .......................
32 Otras enfermedades digestivo (115 a

118, 122, 123, 128 y 129) ... ?........
33 Nefritis (130 a 132) ......................
34 Otras enfermedades aparatos urinario

y genital (133 a 139) ............ ..
35 Septicemia e infección puerperales (140

y 147).......................... ................
36 Otras enfermedades embarazo, alum

bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150) ............................... ... ....

57 Enfermedades piel, huesos, etc., (151 
a 156)........

38 Debilidad congénita, etc., (157 a 161).
39 Senilidad (1621 .......................... .  ...
40 Suicidios (163, 164)........ ...................
G Homicidios (165 a 168).............. ..........
42 . Accidentes automóvil (170) .................
43 Otras muertes violentas o accidenta

les <169, 171a 198) ................ ..........
44 No expresas ni definidas (199 y 200) ■.

Totales..........

Burgos 31 de mayo de 1948.==E1 Delegado Provincial de Estadística, 
Florencio Zanón.

Jacinto García Mohge y Martín- 
Victoriano Ortiz y Gómez Coj0 
nado.—Valeriano Valiente.=Rub •' [ 
cados. Es copia conforme con su 
original a que rae -emito y de n,u 
certifico. que

V para que conste, en cumplí 
.miento, délo mandado y su inser 
ción en el B. O. de la provincia Ú 
sirva de notificación al litigante no 
comparecido/ expido la pre 
que firmo en Burgos a 4 Ue junio ¡ 
de 1948.==Rafaei Dorao. ;

Providencias Jad ¡cíales

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta capital,
Certifico: Que en los autos pro

cedentes de este Juzgado de prime
ra instancia, seguidos entre D. Ru
fino Diez Gutiérrez,’con D. Manuél 
del Val Aguilar, sobre reconocí" 
miento de plena validez y eficacia 
de una transacción extrajudicial, se

 ha dictado la siguiente sentencia"?
Encabezamiento.—En la ciudad 

de Burgos a 15 de abril de 1948. 
La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital ha visto, en grado de apela
ción, lós autos del juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos ante e 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad, en virtud de demanda 
formulada por D.Rufino Diez Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Quintaniíla Vivar, 
apelado en el presente recurso, sin 
que se haya personado, contra don 
Manuel del Val Aguilar, mayor de 
edad, viudo, industrial, de igual ve
cindad, representado en concepto 
de apelante por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, y diri
gido por el Letrado D. Félix de 
Echevarrieta, sobre validez y efica
cia de una transacción extrajudicial, 
cuyos autós penden ante esta Au
diencia en apelación de la sentencia 
dictada en primera instancia.. >.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimancjo el recurso de apela
ción interpuesto por D. Maruel del 
Val Aguilar, debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
sentencia apelada, sin que sea dado 
hacer especial imposición de costas 
en esta segunda instancia. Notifí- 
quese esta resolución al Ministerio 
Fiscal, y a su tiempo devuélvanse 
los autos originales al Juzgado de 
procedencia, con certificación de la 
misma para su ejecución y demás 
efectos. Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de sala, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Amado Salas,—

■1® m ocios Oficiales 
Servicia de Catastro de la Riqueza 

Rústica

■ anuncio

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi, 
cas dé los térmnios municipales de 
Quintaniíla Vivar y su anejo Vivar 
del Cid que, con esta fecha y'du- 
rante un plazo de quince días, se 
hallan expuestas en la Casa Ayunta
miento las relaciones de Caracterís
ticas de Catastro Parcelario Foto
gráfico. ■ >

Burgos 5 de junio de 1948.=EI 
Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

---------- «K-Wiaas». ♦ OTiíllWliiir-

Alcaldía de Brazacorta.
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público eu,la Secretaría \ 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan' 
ser examinadas por cuanta^ perso
nas lo deseen y presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Décreto-Ley de 
Bases.

Brazacorta 3 de junio de 1948.= 
El Alcalde, José del Amo. 

Anuncios Particulares 

G; BAÑDELOS
OCULISTA i

OE LOS SERVICIOS PRO VISUALES OE S18IIIB 
COKSUI.TA DE 41 A a Y DE 5 A 6

Plaza da José fluisnia, 57 Teiáíaoa . Uil
2

BANCO ESPAÑOHJE CREDITO 
Capital desembolsado . . . 207.488.000,— Ptas.
'Reservas ........ 208.716.511,32 >

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio 'de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas 'ordinarias a la vista 2 por -i o o

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.


